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PUNTO HE 8U8BW6PCIÓN

■■ ZABAAOSA

En la Administración del Bo l bl ín , sita 
•a la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
oordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

El pego de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.

PUECiO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE lARAGOFA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
I^IS leves obligan en la Península, islas edvacentea, Canarias y 

••rrtiorios de Africa sujeton á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
•®8a (Código civií.)

Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capí* 
de provincia desde que se publican oflclalmente en ella, y 

loade cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los 8res. A icaldes y Secretarios reciban 
este BoteriM, dispondrán que se fije un templar en el sitio do coa- 
tumbre, donde permanecerá basta e) rec.bo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, oajo su más estrecha responsa« 
bllidad, de conservar los números de este Bo l i t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearse a! 
Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 28 Febrero 1904)

 SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

In d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

Habiéndose padecido una omisión en la siguiente Real 
orden, ae reproduce debidamente rectificada.

REAL ORDEN
. Vistas las reclamaciones elevadas á este - Minis- 

por la Cámara de Comercio de Barcelona y 
importantes Gorporaoione-, en el sentido de 

‘^ose modifiquen los artículos 30 y 32 del Rpgla- 
.6llto de 3 de Julio último, dictado para la ejt-on- 

de la Ley de Caza de 16 de Mayo de 1902, al- 
^“dose la prohibición eu aquéllos establecida para 
? circulación y venta de los conejos caseros duran- 

época de vede, precepto á todas laces con- 
^ho al contenido en la Ley sobre este partí- 

^■ar:
^..Considerando que en el art. 2.° de la L°y se ola- 
^°an los animales en fieros ó salvajes, amansados 

domesticad os y mansos ó domésticos, siendo ob

jeto de aquélla únioamente los fieros y aun los 
amansados cuando recobran libertad:

Considerando que los conejos caseros, á que se 
refieren las reclamaciones de que se trata, son los 
obtenidos en el ejercicio de una industria que nada 
tiene que ver con la caza y con la efectividad de los 
medios para reprimirla, y como tales pertenecen, 
sin duda alguna, á la clase de mansos, toda vez que 
criados en conejeras de corrales y bajo el dominio 
del hombre, no pueden obtener la libertad de que 
nunca gozaron, y, por tanto, no pueden ser, de 
ningún modo, objeto de las prescripciones de la 
Ley de Caza ni de su Reglamento, como no lo es la 
especie de mansos á que pertenecen:

Considerando, p >r otra parte, que el art. 17 de 
la Ley, al tratar de los conejos se refiere á los 
muertos, que son los que pertenecen á la clase de 
fieros ó salvajes, haciendo caso omiso de los case
ros, que se presentan en el mercado vivos y común
mente en jaulas, al tiempo que los de campo ó sal
vajes son transportados y entran en las-poblacio
nes muertos:

Considerando que los conejos caseros son anima
les domésticos, tan domésticos al menos como las 
gallinas y demás aves de corral, y que se distin
guen tan perfectamente de los salvajes por su ta
maño y otras cualidades, hasta el punto deser im
posible su confusión cuando están vivos, y muy 
difícil después de muertos y despellejados:

Considerando que al prohibir la venta de los co
nejos caseros durante el tiempo de la veda, contra 
el espíritu y la letra de la Ley, es una medida gra
ve que de llevarse á la práctica se plantearía un 
problema de subsistencia transcendental, especial
mente en determinadas regiones, como la catalana
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V balear, para la numerosa clase media y obrera, 
íorksqiueualgnuo» puntos se consuma toles 
lepóridos en cantidades fabulosas, ni par (lu^ 
saría la ruina de importantes capitales empleados 
hoy en esa industria especial; nAtlQ-

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que, á partir de esta fecha, los citados artículos 
80 y 3*2 del Reglamento de 3 de Julio ultimo paia 
la ejecución de la Ley de Caza, se entiendan mo
dificados ó rectificados en el sentido de que sea 
bre y permitida la circulación y venta de los cone
jos caseros durante el período de veda establecido 
en aquélla, en toda la Península e islas adyacentes.

De Real orden io digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años—Madrid 23 de Febrero de
1904 — Allendesalazar.— Sr. G-obernador civil de la
provincia de..... <Cn 'eta 21 Febrero 19

SECCION S EG U N_DX 

iOIM CIVIL OE LA ríMCIA CE ZAEAMZA

Negociado l.°— Elecciones.
CONVOCATORIA

Habiéndome dado conocimiento el Alcalde de 
Bubieroa que resultan tres vacantes de Go»0^ 
cuyo número asciende á la tercera parte del total 
de individuos de que se compone la Corporación, 
usando de las íaciilUdes que me confiere el ai Líen
lo 47 de la ley Municipal, h» acordado convocar a 
elección parcial, señalando el donm go 20 del ac
tual para la designación du ínter ven lores; el domiu- 
Co 27 del mismo para la elección, y el J^69.' 81* 
guie-ule, día 31, para el escrutinio general, debien
do tener en cuanta las indicaeione* contenidas Mi 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 249 del día 20 de Octu
bre del año próximo pasado.

Zaragoza 1 de Marzo de 1904.—Lhl Gobernador,
San tos Ortega. ...

SKUU1UÍN jUt LA

Administración do Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Ma ir íc u i a  que para el año 1904, y tu cumplimiento Mopre- 

venido en ^l artículo 65 del reglamento de 11 de Atoul de 
1893, forman los .4 Icaldes de todos los tndioiduvs que' "
ten en sus respeclioas poblaciones sujetos a conlitoución 
industrial y comprendidos en las tanjas 1. , 2. , 3. y . y 
primera^seccidn de la 5.a vigentes:

1 Garasa Ruiz Mariano, tejidos telas del país, 162'97 pe-

UUngría Aramburo Manuela, id., 162'97.
3 Abad Marzo Rafael, mesón, 28 oJ.
4 Recaj Bandrés Francisco, tablajero, 22 «i.
5 Erhegoyen Bernad Juan, id., 22'87.
6 Ungría Aramburo Manuela, jabón y aceite, 22 87.
n íinrnRH Huiz Mariano, id., 22'87.
8 Dehesa Gonzalo,_ molino harinero dos piedras menos 

seis meses, 45*75. . .Q
9 Usón Sierra Mariano, farmacéutico, 71 48

10 Ornat Cativieln Pedro, ministrante, 20 02.
11 Loríente Gil Eladio, veterinario. 45'lo.
12 Palacio Barraca Antonio, carretero, 20 02.
13 Guallar Cutan Gerardo, id , 20'02 
)4 Minchóle Éetés José, herrero, 20 02.

15 Gegoñino Hipólito, id , 20'02.
16 Usón Sierra Mariano, horno de pan, b ab.
I*! Aramburo Abad Manuel, id.,„wonA.
18 Loríente Beltran Antonino, comisionista en granos,

-71'48.
Escatrón.

1 Villagrnsa López Francisco, tejidos algodón al por me
nor, 211'58 pesetas.

2 Mora Barrachina Ramón, ídem, 211 OB.
3 Monesma López Juan, ídem, 21 l'ob.
4 Monesma López José, ídem, 21rí)o.
5 Embí Albacar Emiliano, ídem, 211 bo.
6 Paricio Boj Pascual, idem<,211'58.
7 Armo Conde Luis. ídem, 21r58.
8 El mismo, quincalla y bisutería, 16o BJ.
9 Barrachina Gil Justo, mercería y paquetería, 94 35.

10 Zabay Bielsa Alfonso, ultramarinos, 94 35.
11 Prades Lostaled Joaquín, ierga,D7l18.
12 Monesma Mora Manuela, comestibtes, o7 18.
13 Palacios Royo Salvador, cafe 20 céntimos, 57 18.
14 Prades Lestaled Joaquín, ídem, .)7‘lb.
15 Piazuelo Ramón Isidro. ídem, 57'18.
16 Gracia Laventana Joaquín, carnes frescas, 57 Ib.
17 Ramón Polo José, idem, 57*18.
18 Ramón Aguerrí Antonio, ídem. 57 18.
19 Ramón Aguerrí Pablo, ídem, 57*18.
20 Díaz Antorán Mariano, taberna, 42 bb.
21 Piazuelo Mur José (viuda), ídem, 42 88.
22 l izano Amigó Juan Antonio, 'dem, 42 8b.
23 Martín Mora Domingo. ídem, 42'^.
24 Clavero nsensio Vicente, ídem 42 bb.
*25 Aguerrí Lop Juan, mesón, 35*74.
26 Ramón Príncipe Domingo, ídem, 35 <4.
27 Piazuelo Horneo Isidro, idem, do*74.
28 Piquer Barriendas Carmen, cervezas y gaseosas, 35 74.
29 Lalmolda Palacios Esteban, abacería, 35*74.
30 Lizano Castillo Epifanio, ídem. 3o*74
31 Antorán Bonafonte Engracia, ídem, 35 74. .
3*2 Mora Antorán Miguel, ídem, 35' <4.
33 lusa Mura José, idem, 35* -4. . onmq
34 Lalmolda Gil Macario, arrendatario 2.282 pesetas, 20 03.
35 Prades Escuin Dumingo, telar coman 104 metros 11 43
36 Estrada Asensio Saturnino, molino harinero de dos pie 

dras más de tres meses y menos de seis, d7 ib.
37 Puel Royo Pedro, ídem, 37*16. •
38 Olaso Zapater Pedro, prensa hidráulica para aceitunas। 

182*98.
39 Virache Berdún Tomás, idem, 182*98.
40 Olaso Zapater Pedro, prensa de viga, 74 dd.
41 Virache Berdún Tomás, idem, 74*33.
4*2 Olaso Miguel Luis, idem, 74‘33.
43 Olaso Zapater Pedro, fabrica aceite 2 000 litros 74 34.
44 Lahoz Muniesa Victono, alambique. 2o0 ídem, 96 06.
45 Armo Conde Luis, idem 100 ídem, 32*01.
46 Barrachina Príncipe Bernabé, ídem, 32 01.
47 Royo Colas José Calasnuz, farmacéutico, 80 05.
48 Aparicio López Rafael, practicante, 28'00
49 Barrachina Mur Teodoro, vetermano, 54*33.
50 Bartiet Clotilde, matrona. 37*17.
51 Romeo Mur Sixto, guarnicionero, 40 02.
52 Piazuelo Romeo Francisco, carpintero, 2o 73.
53 Toveñas Novalls Rafael, ídem, 25*73.
54 Burillo Zabay Juan, id- m, 25 73. ,
55 Piazuelu Romeo Manuel, ídem, 2;) 73.
56 Martin Rozas Manuelridem, 25*73.
57 Martín Mora Domingo, ídem, 25'73.
58 1 abrador Falo Emilio, ídem, 2o*73.
59 Piazuelo Ramón Félix, idem, 25*73^
60 Muñiente Boira Francisco, ídem,_25 7J.
61 Artal Viola Crispín, barbero, 25*73.
6*2 Lahoz Piazuelo Agustín, herrero, 25‘7d.
63 Lahoz Piazuelo Juan, ídem. 25*73.
64 Serrano Luna José, idem, ‘2o*73,
65 Untz Mumbiela Pascual, ídem, 25* <3.

I 66 Lahoz Grumos José, idem, 25*73
67 Jimeno Quílez Andrés, sastre, 25‘73.
68 Barrachina Zabay Simón, idem. 2o -3.
69 Antorán Bonofonte Blas, idem, 25*73.
70 Antorán Bonafonte Bienvenido, ídem, 25 7d.
71 Antorán García Ramón, zapatero, 25‘7d.
72 Lizano Castillo Juan, idem, 25'73.
73 Lizano Gallillo Pedro, ídem, 25'73.
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6 Oriol Villanovn Bernardo. Ídem, 28 59.
n A i bones Andreu Manuel, calé económico, 22*87.
8 Pipió Salvado Sebastian, Ídem, 22*S7,
9 Vallespín Katrada Felipe, arrendatario pesas y medidas 

por 7s0 pesetas, 6'70.
10 Arbones Andren Manuel, alambique de 100 litros, 2.) <3.
11 Sanjuán Nogués Julme, fabrica de harinas una pie

dra, 228<3.
12 Alberto Murillo «Sociedad Molino», una prensa torre,

13 Soler Ruiz Jorge, una prensa viga, 74 34.
14 Mor Masid Ramón, carretero, 20*02.
15 Vallespí Estrada Bautista, herrero, 20*01.
16 Arbonés Andreu Jacinto, horno de pan cocer con retn- 

hncióu sin venta, 8*58.
17 Llop Montagud, Sebastian, Ídem, 8*58.

Payos (Los)
1 Asensio Bonilla Vicente, tienda de aceite, vinagre ) ja

bón, 22'87 pesetas. .
2 Baños Asensio Mariano, ídem, 22*87. _
3 Navarro Ramírez Mauricio, Ídem, 22'87.
4 Navarro Lapuente Gregorio, tablajero, 22*87.
5 Gutiérrez Manuel, torno de hilar y retorcer, 300 husos, 

156*11. , , . . . ..
6 Sociedad Electra Turiaso, fabrica eletnca, producción 

387 kiluwats, 3.734*47.
7 Eneriz Mesa Ramón, molino harinero una piedra por 

agua, 82*92. 1O ro
8 Laborda Lacnrta José, venta de pan, 18*58.
9 Domínguez García Lorenzo, horno de pan cocer, 8 58.

10 Román y Prudencio Asensio, ídem, 8*58.
Flgueruelas.

1 Navarro Tobar Valora, loza entrefina, 37*17 pesetas.
2 Lasdiez Ltciano, abacería, 28*59.
3 Olivito Oliveros Carlos (viuda), ídem, ¿8'.>9.
4 Ordóñez Antonio, una piedra que muele sal movida por 

agua, 82*92. .
5 Espoleta Armengol Manuel, molino harinero una piedra 

mas de tres meses y menos de seis, 27*10.
6 López Santos Mariano, herrero, 20*02.
7 Herrero Ferrer José, idem, 20*02.
8 Lasdiez Luciano, horno de pan cocer, 8*58.
9 Navarro López Antonio, idem, 8*58.

Frago (El).
1 Briscas Guillen Benjamín, abacería, 28*59 pesetas.
2 Angel 8oro Juan Pablo, un telar de I enzos, 8*58.
3 Murillo Gil Mariano, molino harinero una piedra, 18‘58.
4 Jordán Guillamón Carlos, herrero, 20'01.
5 Beamoute Uberé María, horno pan cocer sin venta, 8 58. 

Frasno (El).
1 Par-a Joven León, mesón, 28 u9.
2 Escós Cucalón Pedro, ídem, 28’59.
3 Blas Hernández Juan, abacería, 28*59.
4 Blas Salanova Saturnino, idepl, 28-59.
5 Becerril Rodrigo Marcos, ídem, 28-59.
6 Delrío Cubero Miguel, ídem, 28'59
7 García Angel, idem, 28*59.
8 Lázaro Ramón, idem, 28‘;-9.
9 Melero Julián, idem, 28'59.

10 Parra Andrés, idem, 28*59.
11 Salanova Torca! Miguel, ídem, 28*.)9.
12 Sánchez C. Ju ián, idem, 2S59.
13 Velilla Ortiz Esteban, idem, 28 .)9.
14 Becerril Hilario, tablajero. 22'87.
15 Becerril Santiago, idem. 22*87
16 Blas Hernández Juan, ídem.22*87.

i 17 Embid José, idem, 22*87.
i 18 Hernández Francisco, Klein, 22*87.
| 19 Orna García Vicente, idem, 22*87.

20 Hernández Bernardo (herederos)^ molino harinero mal 
de tres meses y menos de seis, 27*16. ,

i 21 Moya Jauregui Manuel, molino, viga para aceite, 74'34.
22 Salís Dedeu Manuel, farmacia, 71*48.
23 Deliran Marcelino, practicante, 20'02.
24 Urgel Alegre Bicardo, vetermai io, 45'74.
25 Hernández Juan, carpintero, 20*02. „
26 Jerez Manuel, ídem, 20*02.
27 Langa Rubio Ramón, idem. 20*02.
28 Maitinez Julián, idem, 20*02.
29 Gracia Aguas Pedro, herrero, 20*02.
30 Hernández Serafín, ídem, 20*02.

14 Aparicio Salas Pedro, idem/25‘73.
75 Lop Tello Miguel, idem. 2o 73. " ain
76 Lop Gil Tomás, homo de pan cocer con retribución sin 

venta. 8*58. ,
77 Olaso Zapater Pedro, idem, B'bo.
78 Mora Montañés Hilario, ídem, 8*58. ir -i.or,
79 LalmoldaGil Macario, corredor pesas y medidas, 10/ ¿5. 

Escó.
1 Díaz Manuel, molino que muele menos de tres meses, 

18*58 pesetas.
2 García Pedro, herrero, 20*02.

Fabara.
1 Pelegrín Navarro Amallo, ropas y géneros ordinarios, 

120'09 pesetas.
2 Riera Puig Jaime, id., 120*' 9. ,
3 Vaquer Vicente Luis, géneros nltramarmos, 1U/
4 Campanales Vivar Manuel, mesoo, 28*53.
5 Balaguer Pinos Joaquín, abacería, 28'59.
6 Millan Snbat Antonio, id.. 28*59
7 Mousec Herrando Felipe, id., *28*59.
8 Cervelló Ponz José, id., 28 59.
9 Forner Latorre Julián, bodegón 22*88.

10 Tarrago Vallespí Ramón, id., 22*88
11 Cañardo Raíales José, cafe económico, 22 88.
12 Mayús Mariano Felipe, id., *2'2*88.
13 Latorre Campanales Antonio, id.. 22*88.
14 Benajes Navarro Isidro, tab ajero, 2¿*c8.
15 Ros Puyo Miguel, id., 22'88.
16 Ros Herrando Nicolás, id., 22‘8>..
17 Ros Henando Mariano, id., 22*88.
18 Arrendatario de pesas y medidas, 12*03.
19 Campanales Beitran Mariano, ‘25*/3.
20 Balaguer Solsona Mariano, 25*73.
21 Señora Princesa de Belmente, 28*59.
22 Millan Sabat Antonio, 148*67.
23 Latorre Campanales Antonio, 148*67.
24 Llovet Ballabriga Arturo, 71*48.
25 Fran Florian José, 71*48.
26 Vallespí Monsec Enrique, 20*01.
27 Villagrasa Latorre Antonio, 20*01.
28 Beret Muniesa Mariano, 45*74.
29 Valla Latorre José, 20 01.
30 Valla Aguiló Alejan-irp, 20*01.
31 Revea Oliver Rudesindo, herrero, 20*01.
32 Villalba Monforte Estanislao, id., 20*01.
33 Falá Odena Antolm, id., 20*01.
34 Serres Guiu José, zapatero, 20*01.
35Satué Valls Zacarías, 8*57.
36 Figueras Bielsa Pablo. 8*57.
37 Señora Princeaa de Belmente, 8*57.

Farasdués.
1 Tria Jarauta Mariano, ultramarinos, 85*78 pesetaa.
2 Alastuey Aznarez Alejandro, abacería. 28*59.
3 Lizaldez Lamarca Isidoro, idem, 28*59.
4 Garcéa Jiménez Salvador, idem, 28*59.
5 El mismo, tablnjero, 22*87.
6 Cunget Laborda Manuel, ministrante, 20 01.^
7 López Kabenete José María, veterinario, 45*75.
8 Aysa Ruiz Teodoro, carpintero, 20*01.
9 Ütal Luna Domingo, herrero, 20*01.

10 Benedicto Marcelláu Gaudencio, ídem, 20*01.
11 Artigas Lalanzn Benigno, zapatero, 20*01.
12 Jiménez Gil Fiancisco, ho- no de pan, 8*58.
13 Mena Luna Ramón, ídem, 8*58.

Fariete.
1 Calvo Sálvate Antonio, vinos y aguardientes por menor, 

42*89 pesetas.
2 Sánchez Berges Cayetano, abacería, 28'o9.
3 Azara Fustero Ibo, café económico, 22*87.
4 Bielsa Suñén Teodoro, idem, 22*87
5 Alierta Jaso Felipe, tablajero, 22’87.
6 Morellóo Arroyo Pascual, veterinario, 45 /b.
7 Ferrer Gracia Calixto, carretero, 20*02.
8 Dimite Urduña Migu'.'l, ídem,20*02. .
9 Fustero Fustero Gregorio, horno pan sin venta, o oo. 

Fayón
1 Pipió Fons hijos de Pedro, tejidos, 16*2*98 pesetas.
2 Murillo Lascorz Alberto, posador, 28*59.
3 Viñas Roe Jaime, abacería. 28*59.
4 Roca Rms José. ídem, 28*59.
5 Vallespí» Estrada Miguel, ídem, 28*09.
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31 Muñoz Félix, idem, 20*02.
32 Gil Juan, venta de pan, 18*58.
33 Delrio Cubero Miguel, horno de pan cocer con retribu- 
t ción sin venta, 8*58.
34 Fubru Antonio, idem, S'bS.

Fréscano.
1 Talayero Romanos Antonio, abacería, 28*59 pesetas.
2 Pascual Tolosa Constantino, cafe económico, 22*87.
3 Biela Bermejo José, expendedor de carnes frescas, 22*87.
4 Puértolas Campo Miguel, carro trasporte amillarado,

5 García Parral Manuel, alambique común 98 litros, 32*02.
6 Carranza Blasco María, horno pan cocer por retribución 

siu venta, 8*58.
Fuendejalón,

1 Diago Checa Joaquín, casino, 66*48.
2 Azuar Aznar Emeterio, tienda de ultramarinos, 85‘77.
3 García Domínguez Mariano, idem, 85*77.
4 Adán Gavete Domingo, vendedor carnes frescas, 45*75.
5 Chueca Sancho Bernardo, cafe económico, 45*75.
6 Barcos Laborda Benito, ídem, 45*75.
7 Aznar Diago Romualdo, taberna, 42*89.
8 Andía Rodrigo Faustino, mesonero, 28*59.
9 Diago Cuartero Domingo, ídem, 28*59.

10 Arcega Hernández Santos, tienda de abacería, 28*59.
11 Callejas Ruberte Petra, idem, 28*59.
12 Diago Cuartero Domingo, idem, 28*59.
13 García Cuartero Manuel, ídem, 28*60.
14 Gil Custardoy Martin, arrendador de pesas y medidas, 

25*73.
15 Galvete Viñes José María, prensa de rincón, 57*18.
16 Galbán Ibarra Antonio, farmacéutico, 71*48.
17 Crespo Villuendas Inocencio, ministrante, 2U‘O1.
18 Gómez Chueca Francisco, ídem, 2u-02.
19 Caro Miramon Victoriano, veterinario, 45*75.
20 Casanova Vidal Babil, carpintero, 20 02.
21 Cusculluela Ferraudez Hipólito, ídem, 20*01.
22 Diago Melando Mariano, consnuctor de carros, 20*02.
23 Morte Callejas Acacio, idem, 20*01.
24 Moros Soria Miguel, herrero, 20*02.
25 Escolan Morte Pedro, ídem, 20*01.
26 Modrego Pérez Manuel, zapatero, 20*01. .
2? Diago Melendo Mariano, horno de cocer pan, 8*58.
28 Rodríguez Anuía Pascual, ídem, 8'57.
29 ' uartero Andia Ignacio, iden , 8*58.
30 Gil Custardoy Martin, corredor de granos y líquidos, 

157*26.
Fuendetodos.

1 Moreno Jayo Mariano ^viuda), venta carnes, 45*75 pe
setas.

2 Palacios Berné Javier, abacería, 28*59.
3 Gracia Salueña Manuel, arrendador pesas y medidas, 1*29.
4 Navarro Rabadan Francisco, herrero, 2u*0L
5 Aznar Pelegrín Santiago, horno pan sin venta, 8*58.

Fuentes de Ebro.
1 Ruiz Diego Antonio, tienda de tejidos, 162*97 pesetas
2 Viamonte Loyola Bernardo, ídem, 162*97.
3 Ramón Ayala Justo, ultramarinos, 85’78.
4 Osauz Oiiver Juan, idem. 85*78.
5 Solana Lerín Pascual, idem, 85*78.
6 Ramón Gálvez Blas, taberna, 42*89.
7 Aguilar Aguirán Fernando, ídem, 42*89.
8 Candela Sogot Nicolás, ídem, 42*89.
9 Lapuente Alinear Pascual, expendeduría carnes frescas, 

45*75.
10 Huele Infante Manuel, idem, 45*75.
11 Lizaga Aguilar Manuel, idem, 45*75.
12 bledo Candela Antonio, café, 42*89.
13 Panivino Jiménez Matías, idem, 42*89.
14 Maza Grasa Lorenzo, partidor y mesón, 28*59.
15 Jaso Cerezo Félix, idem, 28*59.
16 Subías Gonzalvo Gregorio, tienda comestibles, 45*75.
17 Herrero Ferrer Margarita, ídem, 45*75.
18 Portera Monreal Hermenegi do, idem, 45*75.
19 Luis Pedio de Gracia, ídem, 45*75
2o Val Boned Mari», tienda de abacería, 28*59.
21 Gracia Gavin Manuel, arrendatario de pesas y medidas

i.725 pesetas, 14*80.
22 Lizaga Aguilar Manuel, tratante en carnes, 160*12.
23 Huele Erlac Manuel, idem, 160*12.
64 Serrano Cidraque Lorenzo, carro transporte, 11*44.

25 Fraile Urizar Santiago, fábrica de cacharros un horno* 
54*32.

26 Aliacar Jimeno José, idem, 54*32.
27 Palacio Soro Blas, idem, 54*32.
28 Gayan Tolón Antonio, ídem, 54*32.
29 Toledo Argueta Manuel, idem. 54*32.
30 Berdusau Abadía José, idem, 54*32.
31 Gayan Palacín Pablo, ídem, 54*32.
32 Capaces Bordas Pedro, molino harinero menos de seis 

meses, 27*16.
33 Esteban Frasno Antonio, farmacéutico, 71*48.
34 Soiolla Omella Manuel, ioem, 71*48.
35 Latita Urbez Mamés, veterinario, 45*74.
36 Asensio Aléala Leoncio, alpargatero, 20*01.
37 Ferrer Félez Gregorio, barbero, 20*01.
38 Herrero Ferrer José, carpintero, 20*01.
39 Comín Robles Bernabé, idem, 20*01.
40 Milla n Gaicés Gaudencio, carretero, 20*01.
41 Lax Costa Ramón, idem, 20*01.
i2 Midan Lanosa José, Idem, 20*01.
43 Miilan Garcés Gaudencio, herrero, 20*01.
44 Lax Costa Ramón, ídem, 20*01.
45 Millau barrosa José, idem, 20*01.
46 Calvo Lizaga Miguel, vendedor de pan, 18*58.
47 Maza Grasa Lorenzo, horno de pan cocer, 8*58.
48 Latita Urbez Mames, idem, 8*58
49 Larrayad Larrayad Manuel, idem, 8*58.
50 Cerezo Larrayad Angel, comisionista granos, 71*48.
51 Sánchez Gabas Romualdo, idem, 71*48.
52 Delmas Cortés Francisco, comisionista regaliz, 71*48.
5 Gracia Garin Manuel, corredor pesas y medidas, 157*26.
54 Latita Urbez Mamés, parada dos caballos y tres garaño

nes, 157*97.
Fuentes de Jiloca.

1 Hernando Ruiz Antonio, mesón, 28*59 pesetas.
2 Langa Lorente Elias, idem, 28*59
3 Guerrero Saz Francisco, abacería, 28*59.
4 Hernando Jaime Antonio, (viuda), idem, 28*59,
5 Lazare Palacio Manuela, idem, 28*59.
6 Gimeno Peí riña Juan, arrendador pesas y medidas, 1.500 

pesetas, 12*87.
7 Gil Muñoz José, alambique 277 litros, 88*68.
8 Lavilla Gimeno Miguel, ídem 226 idem, 72*36.
9 Tuinei Martínez Primo, fabrica luz 12 küwap, 115*80.

10 Pérez García Saturnino, molino harinero dos piedras. 
57*18. *

11 El mismo, idem una piedra, 9*29,
12 Castejón Lozano Agueda, id. dos idem, 57*18.
13 Vázquez García Melquíades, albeitar, 22*87.
14 Hernández Monteagudo Blas, carpintero, 20*02.
15 Catalán Donoso Ruque, herrero, 20*02.
16 (herederos de) Tomas Gimeuo, homo de pan cocer, 8*58.
17 Yagüe bonanu Melchor, ídem, 8*58.

Gallocanta,
' 1 Gracia Barra Mariano, carpinteio, 20*02 pesetas.

2 Lacruz Valeuzuela Gabril, herrero, 20'02.
Gallur.

1 Aznárez Hermenegildo, tejidos, 211*58.
2 Amiguet Turres Jaime, ídem, 211*58.
3 Ortin Felipe, idem, 211*58.
4 Durango Dionisio, luem, 211*58.
5 Loro Cáscales Juan, idem, 211*58.
6 Atienza Lusión Carlos, ultramarinos, 94*35.
7 Navascués Bnltasara, idem, 94*35
8 Pintado Mayayo Mariano, idem, 94*35.
9 Pobes Ibañez Juan, idem, 94*36

10 Mas Manuel, chaquetas, etc., 94*36.
11 Pasamar Luis, carnes frescas, 57*18.
12 Sierra Gracia Angel, ídem, 57*19.
13 Sierra Moragriega Pablo, ídem, 57*18.
14 Sierra Gracia Tornas, ídem, 57*19.
15 Bueno Ciríaco, comestibles, 57*18.
16 Navarro Pérez Manuel, ídem, 57*19.
17 Gracia A Iberia idem, 57*18.
18 Cruz Arruga Ensebio, ídem, 57*19.
19 Navarro Lozano Agustín, cafe económico, 57*18.
20 Buisan Polo Jerónimo, ídem, 57*lu
21 Grecas Antonio (viuda), abacería, 35*74.
22 Pintado Benito, ídem, 35*74
23 Arruga Alejandra, idem, 35*74.
24 Belsué Eduardo, idem, 35*74.
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25 Lumbreras Angel, idem. 35‘74.
<b Zabtj-a Algora Jesús, idem, 35*74.
‘7 Navarro Domingo, ídem, 35*74.

Lagranja Gregorio, ídem, 35 74 _
Laiaguna Leonardo, posador, 35*74.

dO Arbuniéa Fernando, ídem, 35*74.
Jl Induraín Ventura, bodegón, 28*59.

?ueJ° Pelagio, idem, 28*59.
Jo Sierra Mariano, idem, 28*59.
d< Paños C cilia, idem. 28*59.

Azuar Miguel, idem, 28*59. _
db Sola Pilar, venta pescados frescas, 28*59.

Mañero Ramón, idem. 28*59.
do Sierra Navascués Momea, idem, 28*59.
dJ Guillen Pedro Juan, agencia, ídem, 108'65. 
40 Muñoz y Estela, idem, 108*65.
41 Gil Luis, guano por menor, 71*48.
4< Abello Villar Angel, almacén maderas, 228*74
43 Navarro Lozano Aguatin, mesa de billar, 48*' 0.
44 Portera Vidal Bonifacio, alquitara orujo 1.760 litros, 

265*04.
4o Navarro Antonio y López Manuel, fabrica conservas de 

frutas y hortalizas sin maquina, 231*60
46 La villa Antonio, molino represa tres piedras. 162*97 
47 Gutiérrez Encarnación, fabrica luz 7 k’lowats. 67*55.
48 Azucarera Ntra Sra. del Pilar, luz eléctrica, 7.200 ídem, 

694*79. "
49 La misma, 560 hectolitros, 16.011*52.
50 Vera Baulue Juan, farmacéutico, 80*06.
51 Hmojosa Mariano, practicante, 28*59.
52 Aciso Mariano, idem, 28*59.
5o Melero Carranza Carmelo, idem, 28*59.
54 García Alejaldre Evaristo, notario, 141*53.
55 Cardiel Borgoñón Ramiro, confitero. 97*21.
56 García Roda Antonio, carpintero, 25*73.
57 Zaldívar Sierrra Emilio, idem, 25*73.
58 Lagranja Jorge, ídem, 25*74.
59 Abello San Jm.n Teodoro, idem, 25*73.
60 Arbomés Fernando, carretero. 25*73.
61 Buisan Polo Miguel, ídem, 25*73.
62 Pérez Juan, herrero, 25*74.
63Leciñena Bienvenido, ídem, 25‘74.
64 Serrano Venancio, zapatero, 25*73.
65 Gracia Gregorio, idem, 25*73.
66 Atienza Simón Narciso, sastre. 25*73.
6' Gracia Teodoro, venta de pan, 18*58.
68 Pardo Pedro, venta de leche, 8*58.
69 Vidal Portera Bonifacio, horno de pan, 8'58.
^6 Pintado Mariano, idemi 8*58
B Pardo Pedro, acopio de granos, 71*48.
72 Arrendatario de pesas y medidas, 157*25.

Gelsa.
I Asenso Revuelta Angel, ferretería, etc., 194*72 pesetas.
2 Pellón Oria Baldomero, idern, 194*72.
3 Sañudo Martínez José, idem, 194'72.
4 Sañudo Martínez Hipólito (viuda), mercería, 85*77.
5 Callén Ruete José, ultramarinos, 85*77.
6 Subías Abenia Gregorio, idem, 85*77.
7 Moran Flordelis Tomás, vendedor de carnes, 45*75.
3 Serrano Lecea Vicente, ídem, 45*75.
9 Solana Laventana Mariano, ídem, 45*75.

‘O García Falcón Benito, jerga, etc,, 45*75.
11 Loríente Celestino Cnstól al, cafe a 20 céntimos, 45*75.
12 Solana Martinez Francisco, idem, 45*75
13 Loras Gascón Bienvenido, taberna, 42*89.
14 Millón García Nicolás, idem, 42*89.
15 Serrano Lecea Vicente, idem, 42*89.
16 Gonzalvo Roche Simón, mesón, 28*59.
17 Usón Lobeia Mariano, ídem, 28*59.
*8 Burdonaba Falcón Carmen, camisolines, etc., 22'88.
19 Falcón Salvador Lucas, venta de pan, 22*88.
20 Abós Miguel Nicolás, arriendo pesas y medidas por 
_ 1.506 pesetas, 12*93.
21 El mismo, idem macelo por 410 pesetas, 3*51
22 Catalán Oria Francisco, compraventa harinas, 148*68. 
.^Castebón Gonzalvo Pedro, Laica pasaje, 35*74.
24 Gonzalvo Uson Miguel, telar lanzndeia, 11*44
25 ('atalan O'ia Fu ucisco, aceña rio, 5 piedias, 550*40.
26 Beigasá Sancho Juan, farmacéutico, 71*48.
27 Gómez Ros Blas, idem, 71*48.
26 Pula Cerlanga Faustino, veterinario, 45*75. 
t6 García Falcón Benito, talabartero, 28*69.

30 Sañudo Arroyo Juan, idem, 28*59.
31 Miguel Sebastián Tomás, barbero, 20*02,
32 Muñoz Navarro Lm.s, iuem, 20'02.
33 Ló| ez Ralbas José, carpintero, 20*02.
34 Castellón Gonzalvo Pedro, constructor carrol, 20*02.
35 Salvador Nicolás Manuel, idem, 20*ü2.
36 Uson Gonzalvo Pedro, idem, 20*01.
37 Falcón Prats Eloy, herrero, 20*01.
38 Falcón Prats Mariano, idem. 20*01.
39 Jiménez Rubio Dionisio, idem, 20*01.
40 Orcalla Falcón Antonio (L”). sastre. 20*01.
41 Falcón Uson Antonio, zapatero, 20*01.
42 C Gonzalvo Remigio (viuda), horno retribución, 8*58.
43 Falcón Falcón Mariano, acopio granos, 71*48.
44 Guiral Miguel Lucio, idem, 71*48.
45 Usón Usón Cusme, corredor pesas y medidas, 157*25.
46 Guiral Miguel Lucio, parada un garañón, 27*88.

Godeños
1 Alonso Alda Manuel, mesón, 28*59 pesetas.
2 Borque Pablo Antonio, idem, 28*59.
3 l ezca .o García Ramón, herrero, 20*01.
4 Castejón Castejón Pedro, horno de pan sin venta, 8*58.

Gotor.
1 Lóp z Saldaña Joaquín, abacería, 28*59 pesetas.
2 Toliajas Sánchez Gregorio, idem, 28'59.
3 Marín Marín Eusebio, ídem, 28*59.
4 Tobajas Sánchez Gregorio, Cafe económico, 22*87.
5 López Sa daña Joaquín, ídem, 22'87.
6 Gaspar Lafueute Benito, tablajero, 22*87.
7 Redondo Galán Santiago, ídem, 22*87.
8 López Saldaña Manuel, arrendatario pesas y medidas 

por 2.000*03 pesetas, 17*16.
9 Zubalu Manuel, 220 husos movidos por agua, 114.48, y 

un batan por ídem, 110*08.
10 Nicolás Lorenzo y Compañía, 240 id., 124*89, un ba

tan, 110*08.
11 Tobajas Sánchez Gregorio, alambique 173 litros, 65*76.
12 Muían Constantino, molino harinera uua piedra mas de 

tres meses y menos de seis, 27*16.
13 Melús Gira Idos Marcos, molino oleario con prensa de 

vga, 74*34.
14 García Ruiz Nicolás, practicante, 20*01.
15 Tobajas Tobajas Tomas, herrero, 20*01.
16 Gaspar Simón, homo de pan cocer, 8*58.
17 Marín Bernabé, ídem, 8'58.

Grisel.
1 Mnrquina Magallón Segundo, tablajero, 22'87.
2 Miranda Ramírez Cecilio, ídem, 22*87.
3 Larraga Medrano Braulio, molino harinero de menos de 

tres meses y agua insegura, 9*31.
4 Navarro Gracia Piu, telar de lienzo, 8*58
5 Diago Ramírez Lorenzo herederos, bordo de pan cocer 

por retribución sin venta, 8.58.
6 Tarazona Matute Petra, ídem, 8 58.

Grisén.
1 Domingo Simón Tomás, vendedor al por menor de car

nes f r< seas, 45*75.
2 Castillo Sancho Bruno, idem, 45*75.
3 El mismo, abacería, 28*59,
4 Gómez Amaré Francisco, idem, 28*59.
5 Labrador Pascual Antonio, idem, 28*59.
6 Lapiedra Miramon Francisco, ídem, 28*59.
7 Laliuz Mediano Manuel, cafe económico, 22*87.
8 Marca Cuesta Pedro, veterinario, 47*75.
9 Gonzalvo Pa acios Manuel, herrero, 20*01.

10 Hernández Cardona Raimundo, horno de pan cocer por 
retribución sin venta, 8*58.

Herrera.
1 Langa Mainar María, mesonero, 28'59 pesetas.
2 Viuda de Pérez Péres Blas, idem, 28*59.
3 Esteban Crespo Ignacio, abacería, 28*59.
4 Mainar Falces Francisco, idem, 28*59.
5 Serrano Dumingó Antonia, idem, 28*59. ■
6 Bmaburu Uiespo Manuel, ídem, 28'59.
7 Rubio Murro Juan, telar lienzo ordinario, 9 22.
8 Mamar Serrano Antonio, molino menos de tres meses 

una piedra, 18*59.
9 Navarro Ro>o Luis, idem, 18*59.

10 Rojo Pamcuellus Melchor, ídem, 18*59.
11 Bernad Lázaro Felipe, farmacéutico, 71*4%
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12 Brinquis Carneo Eduardo, veterinario, 45‘76.
13 Anadón Palacio Nicolás, carpintero, 20*01.
14 Viuda de Brinquis Pió Teodoro, herrero, 20‘01.
15 Castro Marro Andrés, zapatero, 20*01.
16 Guillen Rubio Tadeo, horno de pan cocer sin venta, 8*58.
17 Pérez Uche Manuel, idem, 8*58.

„ w-mw -aa- -«-Las'kee.r aw 11 ■U-MmMgmwwW""' ।
^ííX i A

D. Sixto Gil Cuartero, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de la villa de Ambel:
Certifico: Que al folio tres del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

Al margen,—Sr. Presidente. Concejales: señores 
Laíuez, Saujuán, Melero, Berna y Lajusticia. Aso
ciados: Señores Lamben, Villabona, Saujuáu, Ara
gón, Lajusticia, Martinrz y Torrellas.

Al centro.—En la villa de Ambi-I, á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos trec. Reunidos en se
sión extraordinaria, previa convocatoria, los seño
res Cono jales y asociados que al margen se expre
san, componentes la mayoría de la Junta municipal 
de este dist ibo, bajo la presidencia del Sr. A-caide 
P. B rnirdino Lapuaute Jaime, por el infrascrito 
Secretario se dió lectura á la R al orden circular 
fecha 14 de Mn zo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889 y á ia que é^ta declara vigente de 3 de Agos
to de 1878, procedieron á revisar el presupuesto 
ordinario para 1904, á fin de introducir en el mis
mo todas las economías que sin perjuicio de los 
servicios se pi|di^seu r auzar, y no resultando po- 
sibíe ninguiir, por hallarse ajustado dicho presu
puesto en un todo á las necesidades de la loca i iad, 
la Junta munioioal, ratificando su aprobación á la 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 5 657 pesetas 74 céntimos y los gas
tos en la de 6.447 pesetas 74 céntimos, por lo que 
aparecetodavíasubsistente un déficit de 790 pesetas, 
teniendo en cuenta que en los ingresos se han con
signado cuantos recursos autorizan las leyes vigen
tes, y que para enjugar dicho déficit, no permitién
dose el repartimiento general vecinal, es el medio 
menos gravoso para los vecinos el de establecer un 
arbitrio extraordinario sobre artículos no compren
didos en la tarifa general de consumos, por unani
midad acuerda:

l .° Que se propongan al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente:
Tari/a de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el 'déficit del presupuesto ordinario de 1904 sobre los artícu
los comer, beber y arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regia 
segunda de la R^ai orden de 3 de Agosto de 1878,

Bipeciee.
Uni

dades.

Kg.

Precio 
medio.

F*e*et<ie.

Arbitrio

Peaeiei.

Consumo 
calculado 

al abo.

Kilogramo!

PR0DUCT6 
anual.

PmtM.

Paja............. 100 2 0*40 90.720 362*88

Leña........... 100 1*60 0*32 133.475 427*12

To t a l ......... 790

remitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia» 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia bf 
teral de esta acta, que adamas ha de fijarse al pu
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla cuarta y sin dejar finar el del primer trimes
tre á que se refiere ia Real orden de 14 de Marzo 
de 1890, se manden á dicha Autoridad, los docu
mentos á que la repetida regla 4.“ se contrae, par* 
que, previos los informes prevenidos en la 5.* tenga 
á biem elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación. Con lo que se dió por terminada la se
sión, que fi man los Hhñores concurrentes que saben, 
de que certifico. B rnardiuo Lapuente. — Isidoro 
Latuez.— Manuel bambea.—Bennito Lajusticia.-^- 
Mariano Villabona.—Serafín Aragón.—Eustaquio 
Sanjuán.—Román SanjaÁu.--Vio torio Martínez. 
—Luciano Lajusticia.—Enrique Berna.--De orden 
del Cancejal Sr. Melero y asociado Sr. Torrellas, 
que no sab n firmar, Sixto Gil, Secretario.

Y para que consta, en cumplimiento de lo acor- 
da io, ^pido la presente, visada por el Sr. Alcalde, 
que firmo en Amb -I á 26 de Febrero de 1904. * 
Sixto Gil.—V.® B.°.—El Alcalde, Manuel Lambe*.

Habiendo sido alistado en este Ayuntamiento el 
muzo natural de este pueblo, Domingo Jiménez 
López, hijo de Manuel y Dolores, al que le corres
pondió la suerte del núm. 3, para el reemplazo del 
año actual, en el sorteo verificado en el día 14 de 
los corrientes é ignorándose su paradero, se le oit* 
al objeto de ser tallado, reconocido y que alegue 
las excepciones que le asisten para el día 6 de Mar
zo próximo, á las di z, en que tendrá lugar en la8 
Salas Consiste ríales de esta villa el acto de la cla
sificación y declaración de soldados, teniendo eD 
cuenta que de no presentarse á dicho acto le p»' 
rara el perjuicio á que dé lugar, declarándosele pró
fugo.

Rueda de Jalón 25 de Febrero de 1904.—El Al- 
caldo, Nico ás Sánchez.

Per té mino de ocho días, se anuncia vacante 1* 
plaza de Depositario de los fondos municipales de 
este Ayuntamiento, el cual habrá de hacer el de
pósito correspondiente.

Rueda de Jalón 25 Febrero de 1904.—El Alcal
de, Nicolás Sánchez.

Rectificado el repartimiento de consumos y sal 
y el gremial de líquidos y alcoholes de este pueblo 
según ordena la Superioridad, correspondiente al 
añu 1904, queda expuesto al público, por término 
de ocho día-, á los efectos de Instrucción.

Aiarba 1 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Tomá* 
Ballauo.

Las Secretarías de este Ayuntamiento y Juzga
do municipal se hallan vacantes por defunción del 
que las desempeñaba. Su dotación consiste en 
900 pesetas, pagadas por trimestres del presupues
to municipal.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de 
esta Corporación, por término de diez días; pasa
das ios cuales se proveerá.

Mesones 27 de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Juan Molinero,
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Anulado por la Administración y verificado de 
nuevo por la Junta municipal el reparto de consu
mos, cereales y sal de esta villa para el actual an<, 
de 1904, se hallará de manifiesto al público, en a 
Secretaría del Ayuntamiento, desde el día 1 al . 
del próximo mes de Marzo, ambos inclusive, asi co
mo también lo estará durante el mismo termino, 
en dicho local, el de arbitrios extraordinarios para 
igual año, formado por la expresada Corporación, 
á fin de que puedan ser examinados y producirse 
contra ambos las reclamaciones que se estimen jus
ías; advirtiéndose que el dia9, á las ocho delanoclv*, 
se constituirá la repetida Corporación en Junta de 
agravios, para oir y resolver las reclamaciones que 
hubiesen presentado y las que ®n el acto se pre- 
■enten por los que se crean perjudicados.

Agui ón 27 de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Gregorio López. ____________ _

Desde el día 1 al 31 de Marzo próximo viniente’ 
se admitirán, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las huras de oficina, las altas y bajas 
que hayan sufrido las riquezas urbana y rústica de 
este término municipal, previa presentación de los 
documentos necesarios debidamente requisitados.

Caspe 27 de Febrero de 1904.-El Alcalde, Ma
riano Anós.

jo z^a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—San Pablo.
Dé Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins

tancia ó instrucción del distrito de San Palo de 
esta capital: ,
Por la presente, y como comprendidos en el nu

mero primero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento ciiminal, se busca y llama á Emilio Fenáu- 
dez Lansaoo y Gregorio García, cuyas cirouustau- 
oibs y actual paradero se ignora, si bien se supone 
se encuentra en Barcelona, donde h^n sido vistos 
recientemente, para que en el tóimino de nueve 
días contado» desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta- <ík  Matlvíil, cam pa
rezcan en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. r

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la buscado los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos los trasladen á las 
cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragaza veinticinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—Geivasio Cruces.—El Escribano, 
Justo Emperador.

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital: ,
Por la presente y como comprendido en el nu

mero primero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se busca y llama * Mariano Cruz

Balaguer, natural de Cadrete, de veinticuatro años 
de edad, pequeño de estatura, de pelo rubio, vesti
do como los atesanos del paí-«, y cuyas dem^s cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala audien
cia, sita en ia calle de la Democracia, número se
senta y dos, con el objeto de practicar una diligen' 
cia en causa que se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado , proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á ¡as cárce
les i úbiicas de esta ciudad á mi disposición. ,

Zaragoza diez y seis de Ft brero de mil novecien
tos cuatro.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Jus
to Emperador.

Ateca. r
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Pascual 
Sancho Yagü-*, en causa que se le siguió en este 
Juzgado por huí to, se sacan á la venta en primera 
subasta pública, y por el precio de su tasación, los 
bienes que le fu-ron embaí gados, sitos en el pue
blo de Sisamón, que á continuación se detallan:

1 .® Una viña, en la partida de las Viñas, de 
cabida una hanega; linda al S. con Antonio Men
doza, ai M. con Primitivo Lozano, al P. con Ma
riano Hernández y al N. con Manuel Sancho: tasa
da en veinte pesetas.

2 .® Otra viña, en los Huevos, de un cuarto de 
yugada; linda al S. con José Escudero, al M. con 
Santiago Mendoza, al P. con Manuel Sancho, y al 
N. con Jenaro Sauch"! tasada en quince pesetas. 

3 .° Un» heredad, tierra blanca, en la partida 
de Fragafián; linda al S. con Manuel Sancho, al 
M., P. v N. con yermos, de cabida de dos hanegas: 
valorada en diecisiete pesetas. ,

4 .° Otra finca, en los Llanos, de cabida de dos 
yugadas; linda al S. con Tomas García, al M. con 
camino, al P. con Teresa Marco y al N. con camino: 
valuada en trece pesetas.

5 .° Otra, en el Alto de los Cerrados, de dos ha- 
negns; linda al S. con Pascual Sancho, al M., P. y
N. con yermos: tasada en quince pesetas. . 

6 .° Otra finca, en la Cañada Hermosa, de cabi
da de un cuarto de yugada, que linda al M. con 
Mojón, al P. con Pascual Sancho y al N. con Jena
ro Sancho: valorada en diez pesetas.

7 .° Otra finca, en el Cerro del Ardal, de cabida 
de un cuarto de yugada; que linda al M., S., P. y 
N. con yermos: tasada en siete pesetas.

8 .° Otra finca, en la Cabezada, de cabida de dos 
hauegadas; linda al S. con Antonio M-ndoza, al 
M. con carretera, al P. con Melquíades Escudero y 
al N. con Ramón Mendoza: tasada en dieciocho 
pesetas. ,

9 .° Cuarta parte de una casa, sita en la calle 
de Cantarrauas, señalada con el numero once; linda 
por derecha entrando con calle, por espalda con 
Francisoo Martínez y por izquierda oon Rufizt 
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Polo, onya medida superficial se desoouooe: tasada 
en setenta y ciúoo pesetas.

10 . Cuarta parte de un monte, en la partida de 
la Cañada Hermosa, de cabida de un cuarto de yu
gada, que linda al 8. con Ramón Mendoza, al M. 
con Gregorio García, al P. con monte y al N. con 
Hipólito Aragón: tasnda en treinta y cinco pesetas.

Los remates se verificarán simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del Mu
nicipal del pueblo de Sisamón, el día diecisiete del 
próximo mes de Marzo, á las once de su mañana.

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo de tasación, 
y que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento en efectivo de la tasación, sin cuyo 
requisito no se admitirá proposición alguna, y que 
están corrientes los títulos de propiedad.

Dada en Ateca á veintitrés de Febrero de mil 
novecientos cuatro.—Felipe Rey.—De orden de 
8, 8., Luis Muñoz.

La Almanta.
D. Miguel Sáinz Gómez, Juez de instrucción de la 

villa de La Almuuia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Manuel Pérez Lorito, de oficio quinquilleio am
bulante, domiciliado en Hueiva, sin que consten 
más antecedentes, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria y notificarle auto de prisión; apercibién
dole que de no verificarlo ie parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á estas Cárceles del 
expresado Manuel Pérez Lorito con las seguridades 
convenientes.

Dado en la Almunia á veinticuatro de Febrero 
de mil novecientos cuatro.—Miguel Sáinz.—El Ac
tuario, FlorencioMoya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
D. Galo Sáinz Izquierdo, Abogado, Juez munici

pal de Cariñena:
Hago saber: Que para pago de principal y costas 

en juicio verbal civil seguido en este Juzgado pot 
Melchor Aristoy Mata, contra Iguacia Regué Se
rrano, he acordado en providencia de hoy la venta 
en pública subasta de la cuarta parte de la casa nú
mero ocho de la calle de Mosén Herrera, de esta 
villa; lindante toda por derecha entrando con casa 
de Ignaoia Durillo, izquierda con palanca de Pablo 
Romeo, y espalda con otra de Faustino Isiegas. 
Dicha porción de casa se compone de las mitades 
indivisas de la entrada general de patio, de un 
cuarto y cocina en el firme, de un paso de entrada 
para la cuadra, de un cuarto en el piso primero, y 
de dos graneros en el segundo, habiendo sido jus
tipreciada en trescientas veinte pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, á las dit z dei día veintiséis de Marzo 
próximo viniente; adviniendo que no hay más tí

tulo de propiedad que un expediente posesorio en 
tramitación, con el que habrán de conformarse los 
imitadores sin derecho á exigir otro; que no se ad
mitirá postura menor de las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente el diez por ciento de la 
expresada suma.

Dado en Cariñena á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos cuatro—Galo Sáinz Izquierdee 
—D. 8. O., Valero Diloy, Secretario accidental ha
bilitado.

Aguaron.
D. Demetrio Pérez Piauiilo, Secretario del Juzgado 

municipal de esta localidad:
Certifico: Que < u el expediente de juicio verbal 

en rebeldía que pende entre partes; de la una, y 
como demandante, D. Fernando Jimeno Jimeno, 
mayor de edad, labrador, de esta vecindad, con po
deres bastantes de su señor padre, y de la otra, co
mo demandada, D.B Pantaleona Burriel López, ma
yor de edad, viuda, domiciliada en Zaragoza, calle 
de Enmedio, número veintitrés, principal, y natu
ral de esta villa, en reclamación de cantidad no ex
cediendo de doscientas cincuenta pesetas, se tiene 
dictada sentencia, cuya parte diapositiva dice así:

Filio: «Que declarando rebelde como declaro á 
la demandada D.M Pantaleona Burriel López, la 
debía condenar y condenaba á que satisfaga al de
mandante D. Fernando Jimeno Jimeno, en el tér
mino de quinto día, la cantidad reclamada con las 
costas y gastos de este juicio, causadas y que se 
causen hasta en total solvencia, ordenando que la 
parte dispositiva de esta sentencia se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos 
consiguientes.

A4 por esta mi sentencia, lo pronuncio mando 
y firmo, de qm certifico, firmado y rubricado.— 
Benito Sálete,—Demetrio Pérez.—Está estampado 
el sello del Juzgado.

Y á los efectos de lo prevenido en el artículo se
tecientos sesenta y nueve párrafo segundo de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente, vi
sada por el Sr. Ju z municipal, en Aguarón á vein
tiséis de Febrero de mil novecientos cuatro.— El 
Secretario, Demetrio Pérez.—V.° B.°—-El Juez 
municipal, Benito Sálete.

PARPE MO OFICIAL
Minas y Feiiocarril de Utrillas.

El Consejo de A Imiuislracióu de esta Sociedad 
ha señalado los días 1 al 7 del próximo mes de 
Marzo para que en las Oficinas del Banco de Cré
dito de Zaragoza, y durante sus horas hábiles, 
puedan hacer efectivo los poseedores de acciones 
prefeientes el 25 por 100 del valor nominal de las 
mismas en concepto del quinto y ú timo dividendo 
pa-ivo, y al propio tiempo se efectuará el oange de 
los resguardos provisionales por los títulos defini
tivos, de acuerdo con las bases en que se hizo la 
emisión.

Zaragoza 27 de Febrero de 1904.—El Secretario 
del Consejo, Antonio Usón.

o k l  HOSPICIO
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